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31 julio 1970 B. O. del E.-,Núm. 182

RESOLUClON <le la Je/at"'a Pt<r<!l"C/ai,¡fe Carre
teras de Logro1loporia q~$e<t7l1'1lCIa (00""",",0
oposictón ll/)re para iaprOvfl!<l¡¡' ¡fe :lIarlas plaZa.
vaaznt.. en la plantilla de Ptr"",",,' ap""ario de
e.ta Jefatura.

Autor1Zada esta Jefatura par resolución del ilustrísimo señor
Subsecretario de Obras Públlc¡ls de feeña 18 de llla~O pasado
paza conv...... coneurll<><l¡lOSlcl<1n libre ,"', •fin de~brlr ""'¡as
plazao vacantes en la planWla dé! P~ O!Jefan" de ,eete
lServIcIo ProvIncia!. se an_ la _n"""""v,*""",,,,1lI _ $U'
jecl6n a lo dIspnesto en e!,QaIl!~o ¡V <!él~l\I'If"1w:Gen<!!'al
de ~o dé! Personal~ de lGll 8e<'V1CIQ¡¡ Y 'Organl,s
lllOII depeíullentes del Ministerio de Obras Públl.... de 16 de ju.
110 de 1959.

Las vacantes a cubrir. son las siguientes:
al Dos plazas de OficIa! de terqera ~Ioo.
bl Una plaza de Auxiliar adll).\Djslrat!vo d,e Obra.

Las rell'lbnclones son las fijad.. por "'" v!gentes dlspoaielo
nes dé! MlnIsterIo de Obras Públl<;as.

Este eon.curso-oposlclón se celebrará con arreglO a. las siguien
tes bases:

PrImera-Podrán tomar, parte en'él tQdoa lOS 'que reunan
las condiclones que a contlnUlj,C!<ín $ll~:

al No tener defecto fiSIcó que\m¡>Oslblllte o entorpezca
e! Irabajo ni Dadeeer énfermeclad er6nlea 'o oantlllllose. que pue
eIa OCllSiona:r la Invalides po¡.'C!slo, total.

Le. aptitud fiSi<;a podrá SOl'~~te reconocl·
ndento inédlco <lel facultotivoque: déter_ '!$!vJef!>tura.

bl No _ sufrido coudllIl'" meXJ>1'.\8i<ín<leotro Cuerpo
u Organismo dé! Estado. Provincia O l\I."~iplo.

el Haber cumplido los dieeloehO añoa
dl Haber observado buena conducta. ,
el Aptitud lntelectual paza e! déI!elllpello d,é! cargo, debiendo

_ estudlos prlmarlos.paza~.y tlj;ulo de BacIlilIer
Elemental, para Auxiliar adInlnlstratlvo <le abra.

8egunda.-Los conocimientos qne-sE! exigtran serán los s1~
gulenfes:

al Para MecánIco. Oficia! tereera,:C0nocltn.\!'ntos teóricos y
prácticos <le mecánI<;a <le vebjm¡los y 1l1Ot<lt""' !:lI!íto de ""Plo
slón coino m-. e!eclricldud<le motorel>y vebjm¡las 1 Iqaq\jÍ
nana en genersl. asi como mon~j<! y d,O!lJU<íntlO!e. <le pIezas de
los mismos.

b) Para Auxiliar ad,mI~t1vadeOI¡t8.;,~¡¡,f\a Y ~e
_ cálCUlos arItméti..,. elementall\ll, t'OI!O"lml""taf ele
mentales de las funclones Ildmlnlstrativas, ,~""",o,~áC<ñón
de partes <le accidentes, ooafe""lón y cá\culO<Ie 1"l\'>nlliúlS. altas
y baj.. en seguros sociales. PlU'tes de obr-. ~dehcla, etc.

'l'ercere..-Las so!IcItudes se presentaran en el pI"",, de qUln
... (15) dlas hábUes. contadOll desde elslguien... a la p1!l>J.!<la.
cIón de este anuncio en e! «BaietlnOficlal<le!lmado~,debiendo
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<le Ires pesetas. eecrl~ <le pullo Y letra <!él, ' •" • y en las
que se hará constar nombre Y, _,lIldos, '''!>t~,,', ecIad. estllda
clvU, domicilio. profesión u afielo. _~o8él'\'lelo don,de
estuvo cola<;ado Y eausa de baja de la~ taaniféStSl\do
_ Y <Ietallademente que ~e ted~y~una <le 1""
condlclones ex\g\des en 1.. _V<lcatOrI-.llliIraltll:o$que puedan
alegarse Y 1.. c1reunstonclas Y núlnero de J8/IlIlIa.

Los fP.utIlados, ex combatie:D.tes. exee.uttvos;~.~ b~ cons
tar esta circunstancia, acolXl¡latíatlda· la d""""'entllclón acredi
tativa de en cualidad.

Asimismo se presentarán· las cert1ficae-iones JU$ifica.t1vas ae
lOS, méritos que alegue el a8Pi!'ante.

Cuarta.-Una ves transcurrido é! plazo de adlnIBIón de so
!IcIt~des, se publicará en el «Baietln Ofictal del E9lo'd"" la como
posición del Tribunal csIlficudOr Y \a relacl<ín d,elól' j\dmItidos y
excluldoa Silos lnteresados consldcrasen~lae"c1llslón
podrán recurrir. en el plazo d,e qUlnce dlj\S"anteesta Jefatura,
a contar desde el dia slgul<mte a \a public$c\óu. El recurso se
COl1BIderará desestimado al ~en l>ttOs qúlncé dlas sin
.- resaluclón sobre el _

Esta Jefatura publlcará también dls. nora Y lugl'l' en q""
se hayan de presentarlos concursantes: .. ~a· ,verificar las
pr¡¡eba&

Tada ..plrante que no se ,luIJle presente al _llamado, para
r_ los ejerclclos se entenderá que renU1lClll .. _ parte
enelcon~.

QUlnt&-A propuesta dé! TrIbunal. en '/ÚIte <le! rS$tlltodode
los eXámenes. esta Jefatura ~á la ~<ín P~visicual
de los concursantes,~ ord,en, de,,ptlI1tuAAión Y, mi!
rItas, _ <!l perlOlla<lepoueba que de-
tennlna é! articulo 28 deleitado mg!all\ell,t!>. "'-'Ya duración
eerá de un mes, y durante el cual PerelbJ!'áh .Ja retribución
correspondiente a su eategorIa,

Las concursantes a¡>robados deberán~ dentro del
eltado perlodo de prueba los d.O<>UInentoll a~lvos de 1...
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condiciones- y requisitos exigidos en esta convocatoria, Que son
los siguientes:

Cel:tif\<;ado máclléo oficial, certllíca.do de antecedentes pena
le.. .~tttleaci<ín de nacimiento exPedIdo por el Registro Civil.
eertltléac\ón de, hailer cumplido e! Servicio Social. Iratándose
de personal fementno o justifl<oante <le la excepción; libro de
fanúllc o eertlflcnd<j de s1tUlj,C!ÓD familiar; declaración jurada
de nQ haber sido expulsado deotrpsCuerpos u0rganismos del
Estado Provincia oMUniclpio;certitieado de buena condueta,
extenlíld,a por Organismo eompe~te; certillcudo de estudios
primarios. para las plazao de Mecál:l!co. Y certificación del titulo
de Bachiller Elemental, para· la de· Auxiliar administrativo de
obra. •

La AA presentaciQn. de los citados documentos en el plazo
coneed.ldo produc\!j.1a anulación de la admisión, sin perjuicio
,de la. responsabllidadque los coneursanteshayan podido adquirir
por falsedad en latnstancie.. '

Sexta.-En todo lo no previsto en es.ta convocatoria regirá
lo d.1ePuesto ene! Reglamento General de Trabajo del Personal
OperariO de esteMlnisterto, aprobado por Pecreto de 16 oe
julio de 1959.

LogTofio, 27 de junio de 197Q,.-El Ingeniero Jefe.-3,987~E.

RE80LUCION de la Jefatura Promncial de Ca~

rreteras .de Lugo por la .que .se anuncia coneurso
opo.!fai6n libre para proveer una plaza de Capataz
<le cuadrilla, .acanteen la plantillo de personal de
Cantineros del., estado •de. la misma. 11 concurso
~restnngtdo.entre el. personal de la catego
na i~ta·interior; con un año de antigüedad
enZa mtsma. paTa Proveer dos vacantes de igual 00
tegorla "" la plantilla indicada.

Autalzada esta Jetattlra. por &eso1qclón del ilustrísimo se
fiar SUbsecretB.rlo del MlnJBterlo de <Jbras PúblIcas de fecha
18 de mayopr6K1mo pasado. se con,.. voca concurso-oposlción li
br.e para· proveer .. una plaza deC&pataz de Cuadrilla. vacante
en la.. Plantilla. as~ .a esta. provincia.. y concurs.o-o¡>osle16n
restringido P&'a,"pt'OVi... , 516n de dos· plazas vacantes de la misma
cate¡¡aria en la p!a¡>tU!a Indléada. que se resolverán en la forma
Y condiciones pi'evIstall. en los articulos 16 a 24 del vigente &
glamen~ Qenel'al del Personol de Camlneros del Estado, ap~
bado por Decreto 1237/1961. de 13 de julio.

Condiciones para el ingreso

La. Para los aspirantes al eoncurso-oposlción libre (unapla.
lZa) se tlX1girán lasslgu1entes condiciones;

a) T~r aPtitud fisica 8ufic.1ente. acreditada mediante re
oonoclnUento médico de '1<lfJ Facu1tatlvos que determine la Je.
fatura.

b) Haber cumplldoel servicio militar, bien activo o en
serv:lc-1os ·aIDdliares. o estar declarado exento de SU prestación.,

e) • En 1<'8 cJerclcIOo teóricos Y prácticos se exigirán por el
Trlbulíal examinador los conaclmientos que determlna el apar
tado q) délartículo 6.° dcel vIgente Reg1amento General del Per
sonalde .camineros' <lel Estado. El Capataz de CuedriUa tiene
como.mls1ón especfflca la ejecución; al tnando de una. cuadrilla
de .CaJntneros. de los trabajos má,f,eria.les de construcción y re-
paración de obr.... "

Deberá poseer COlloeunlentos elementales de los materiales
que se emplean en la construoo16n de canetras y obras anejas,
de su, empleó y medición; noeion~ de replanteos. arbolado, se-
flalIzaclón. rect1entos ele 1:<állco, de manejo y empleo de máqul
n... y elementos para actos <le lrabaJo.

dl Estar en posesión del certlftcooo de estudios primarl08,

. 2.8. Para los aspirantes al eoncur8(H)})Oswión restringido (dos
plazas) se exigirán las condiciones .siguientes:

al Ser Camihero con un a:fto deanUgtiedad, como mínimo.
en dicha ca.teg~ en la.· techa. de la convocatoria.

b) .Los conociinlentos.·que se exigltán .. & estos aspirantes se
rán idénticos a 108 que anteriormente se han expuesto para el
conC'UI'SQooOposición libre<

Solicitudes

Las solicitudes para el 1ngl'e50 m efectuarán en instancIas
dirigidas al llustriSlmo sefi<>r Subsecretario de! Mirusterlo de
ObrasP1íbUcas. a través de la JetaturaProvinela.l de Carrete..
ras en que r-esida el interesado, oen los Gobiernos Oiviles, ofi
cinas ifeCorreos.' etic.,eoIiforme a 10 prevenido en el artícu
lo 66 ,de la Ley de Pr<>cedImIento Administrativo.

ELplazo de ~taci6nde 18$ 1il6ta.ncias mencionadas es
de trelnte, <!la. !:lábiles, a, partir de la fecha de publlesclón de
estaoonvoca.·torla en el flBOletinOftei.aJ del Estado»; en las
mJsmtL$ . 'se hará constar: n011lbt'e Y apellidos. naturaleza, edad,
estado civil, domicilio•. número del documento nacional de iden
tidad, .protesión u oficio, si lo tuviere, y. la manifestación ex
presa y. detallada. de qU~ reúne todas y cada una de 19.$ con~
dielones eidgic:laaen ~a convoeatotia.


